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k28 CONSEJERIA
DE POLITICAS SOCIALES Y FAMILIA

Comunidad de Madrid





	ORDEN __/2017, de ______, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se modifica el fichero de datos de carácter personal denominado “Comedores para personas mayores”.



La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en su artículo 20.1 establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas solo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el boletín oficial correspondiente. En el mismo artículo se establecen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter personal. 
Mediante Orden 121/2010, de 9 de febrero, se crea el fichero de datos de carácter personal “Comedores para personas mayores”, disponiendo como órgano responsable del fichero a la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, Dirección General del Mayor. 

Este fichero se crea como una herramienta de apoyo a la gestión de Servicios Sociales y Personas Mayores, en la que se incorpora toda la información relativa a la gestión de solicitudes de plaza en los comedores para mayores de la Comunidad de Madrid.
Posteriormente el Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, dispone una nueva estructura orgánica para esta Consejería. Por tanto, teniendo en cuenta el objetivo del fichero y dada su finalidad y los usos previstos en el mismo se considera más adecuado que el órgano responsable del fichero sea la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social y no la Dirección General del Mayor, que además, tras la aprobación del Decreto 197/2015, de 4 de agosto, ha modificado su denominación, pasando a denominarse Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor. 

La modificación de este fichero, además, no va a suponer gasto alguno ya que el personal encargado de su gestión es personal propio de la Comunidad de Madrid.

En consideración a lo anterior, se modifica el fichero de datos de carácter personal denominado “Comedores para personas mayores”, en los términos relacionados en el Anexo I, una vez que ha sido tramitado conforme a la normativa vigente.


En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO
Artículo único. Modificación del fichero
Se modifica el fichero de datos de carácter personal adscrito actualmente a la Dirección General del Mayor, denominado “Comedores para personas mayores”, que se relaciona en el Anexo I de esta Orden, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
La modificación que se realiza en este fichero es el cambio de la autoridad responsable del fichero, pasando de la Dirección General del Mayor a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 

Disposición adicional única. Notificación a la Agencia Nacional de Protección de Datos.

La modificación del fichero relacionado en el Anexo de esta Orden se notificará a la Agencia Española de Protección de Datos para que proceda a la inscripción en el Registro General de Protección de Datos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 55 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
El Consejero de Políticas Sociales y Familia
Fdo.: Carlos Izquierdo Torres
ANEXO I
Modificación de fichero 
Fichero: “Comedores para personas mayores”.
1. Nombre: “Comedores para personas mayores”. 

2. Modificación: Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: 

Consejería de Políticas Sociales y Familia. Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. 
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